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as leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que Ne publican oil-
el:713~111de en elia y desde cuatro Mas
despues para los dents pueblos de la
misma provincia. (J ey de 3 de Noviem-
bre de 1S37.)

STJSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. l2 ro. Id. fuera.
Tres O. 	  33
Seis id. , 	 • • 	 66
Un ario. . . 	 . . 132 	 	

Se publica todos los días escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en Zos s leoictives

le '
-Ãfl -

1 diales se han de reneit ir al (Pele Imita«,45.

18%
n respectivo, ,Z)GE. cuyo eordnede . se Flesa-

. räin ä !os e(11, 1211spees de los initfieffrientles

periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
1S39, y 31 de thetubre de 25454.)
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(OL: 11 10 Pi)

lI COR9On.

El Excmo. Sr, Minis

tro de la Gobernacion

en telégrama recibido ä
las 2 de la madrugada

de este dia me dice lo si-

guiente:

«tos rurnorts de mo-

dificacion ministerial, de

que se ha hecho eco la

prensa y que han sido

comunicados á las pro-

vincias,no tienen funda-

mento alguno. Pestrién

talos Y. S. en la seguri-

dad de que todos los su-

cesos políticos de algu-

na importancia le serán

comunicados desde lue-

go. Abrigue V. S. la con-

viecion de que el Gobier-
no eonlinuará interpre-

tando como hasta hoy

los deseos del pais, que
hnbela la consolidacion
de la República y el
mantenimiento del (ir-
den contra los perturba-

doi csde todo género.

Ruego ä V. S. haga

entender por tanto, que t,

la intranquilidad ()alar-

ma suscitada en algunos

puntos por las noticias

de crisis, no tienen fun-
damento alguno. No du-
do qu Y. S. lo hará así,
contribuyendo por su
parte ã que el órden no
se altere con la misma

energía y con la misma

consfanci& de que hasta

hoy ha dado pruebas.»

Lo que he dispuesto

se publique en el « Ro-

letin oficial» para cono-

cimiento de los habitan-

tes de esta provincia.

Córdoba 8 de Diciem-

bre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesaila.

Núm. 1030.

Seccion de Fomento. —Negociado
2.°—Obras públicas.

Por Ja Direccion General de obras
públicas se me comunica con recita
12 de Noviembre lo siguiente:

«El Exc;no. Sr. Ministro de Fo-
mento me dice hoy lo que sigue:
Ilmo. Sr. Vista la instanci pro.
movida en 10 del mes próximo pa-
ado por la compañia da los ferro-

carriles de Madrid a Zaragoza y
Alicante en solicitud de que se de-
clare caso de fuerza mayor para
103 efectos del articulo 132 del Re-
glamento do 8 de Julio de 1859 el
originado por las circunstancias ac-

tuales,relevándola en su consecuen-
cia de dos plazos reglamentarios pa-
ra el trasporte de mercancias y au-
torizándola al propio tiempo para no
re ;ibir en sus estaciones, cuan do
estén llenos ios almacenes y mue-
lles cubiertos, mereancias sascep-
Ibles de averiarse; Visto el des-
favorable inbstrie emitido por el
Ingaaieso Jefa de la divisioa de
ferro-carriles de Madrid al dar cur-
so a. la citada instancia: el Gobier-
no de la República, de acuerdo con
lo propuesto por esa direccion ge-
neral, de conformidad con las in •
dicaciones hechas por al espresado
funcionario, ha resuelto desesti-
mar la instancia de la compañia ;
autorizándola solamente can el fin
de ayudarla 4 salvar las dificulta-
des que cita, sin perjudicar los in-
tereses del público, para ampliar
hasta el doble los plazos regla-
mentarios para el trasp irte y en-
trega de mercancias, entendiéndo-
se que dicha autorizacion no em-
pezara à regir hasta cinco dias
despues de pub i icada esta dispesi -
cion en el «Boletin oficial» de las
provincias que atraviesan las lineas
de la compañia, y que deberá ca-
ducar en todos sus efectos tan lue -
(>0 como se considere innecesario
mantenerla subsistente.»

Lo que he dispuesto publicar
en este periódico Acial á los efec-
tos que se consignan y para cono -
cimiento del públiCo.

Córdoba 5 de Diciembre de
1873.

El Gobernador,
Antonio Quesada.

Núm. 1031.

Seccien de Fomento. —Negociado
22—Montes.

Habiéndose efectuado 4 su de-
bido tiempo el deslinde de 72 fane-
gas de tierra d3 la finca nombrada
Mondragon, propiedad da los me-
nores hijos de D. Antonio Aduna,
en el término de A,linoIcivar, he
acordado conceder ú las corpsraeia-
nes y particulares que) Se Crean
erjudic do 3 el términ3 • le 15 dias
para que espongan ante este Go-
bierno de Provincia las reclamacio-
nes que deseen.

Lo que he acordado publicar por
el presente en cumplimiento de lo
que se dispone en el art 3 del Re-
glamento viget te del ramo.

Córdoba 5 de Diciembre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Diputacion provincial de
Córdoba.

—
Debiendo proc derseä la dquisieion

de 120 fanegas de aseitunas que se ne-
cesitan para el consumo de los cuatro
establecimientos de esi a Beneficencia
provincial, he dispuesto que se verifi-
que aquella por medio de subasta pú-
blica que deberá tener efecto á las do-
ce de la mañana del dia O del presente
mes en el salen alto, donde celebra
stI8 s2siones la Comision provincia).

Las condiciones por que ha de regir-
se la indicada sub3sta, S3 hallarán de
tuaniflesto en la Secretaria de expresa-
da Corporacion, donde podrán exami-
narlas las personas que traten de inte-
resarse en dicho acto.

Lo que se anuncia por medio d e este
periódico para conocimiento del pú-
bico.

Córdoba 4 de Diciembre de 1873.—
El Vicepresidente, José F. Salcedo.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 1.015

Cuerpo de telégrafos.

Direccion de seccion y centro
de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por la
Direccion general de Correos y Te-
legrafos con fecha 22 de Noviem-
bre próximo pasado, estadireccion
de seccion ha safialado el dia 8 de
Enero próximo venidero, ä las doce
do la mañana, para celebrar en su
local, sito en la plazuela de 'San
Hisólito, núm. 8, la subasta para
la adquisicion de 450 postes para el
servicio de las lineas telegráficas
de las provincias do Jaca • y Grana-
da, bajo las condiciones que ki con-
tisuacion se espresan.

Córdoba 5 de Diciembre de
1873.—El Director de seccion,
Marcial del Busto.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les se saca a pública subasta la
adquisicion de 450 postes de se-
gunda dimension para el servi-
cio de las líneas telegráficas de
las provincias de Jaca y Gra-
nada.
1.' La subasta se celebrará por

Pliegos cerrados, en la forma pre-
venida en la instruccion dc 10
de Julio - de 1861, verificándose el
día 8 de Enero de 1874 á las 12 de
su mañana en el local qua ocupa la
direccion de seccion de tolografos
de Córdoba.

:le a Las propesioiones se redac-
tarán en la forma siguiente: Me
obligo ä entregar en Andujar 150

postes de 2.' di mension y ea Men-
jibar 300, con sujecion en un todo
al pliego de condiciones publicado
en tal fecha, y para la seguridad de
esta proposicion presento el docu-
mento adjunto que acredita haber
depositado en la caja de la admin
nistracion económica de esta pro.
vincia la fianza de ciento ochenta
pesetas, importe del 5 por 100 de
450 postes que Me comprometo á
entregar en los puntos y por los
precios indicados. Firma del pro -
ponente.
3.' Toda propoeicion que co es-

tuviere redactada en 108 términos
ei a..tos, que esceda, del precio inci

se fija como tipo, 6 que contenga
modificaciones, 6 claúsulas condi •

eiOna les, se teadrä. por no hecha pa-
ra el acto del remate.

4.a A cada proposicion acompa -
hará en distinto pliego y coa un
mismo lema, otro con la firma y
espresion del domicilio dei propo-
nente.

5.' El remate no producirá obli-
gacion hasta que en vista del re•
manado recaiga la aprobaeion supe-
rior. Cualquiera que sean los re-
s ultados de las proposiciones que se
hagan queda reservada al Minis-
terio da la Gobernacian la libre fa-
cultad de aprobar, ó no, definiti-

va mente el acta del remate, tenien-
dose siempre eu cuen t a el mejor ser-
vicio público. Si resultasen dos
6 mas proposiciones iguales, sa
procederá en el acto á licitacion
verbal, que será abierta únicamen-
te entre los autores - da aquellas, du-
rando diez minutos, pasado los cua-
les concluirsi cuando lo disponga ei
Presidente, anunciándolo por tres
veces.

7. a Los pliegos se entregarán en
el acto de la subasta durante la pri-
mera media hora, pasada la cual el
Presidente declara sá terminado el
plazo para su admiaion, y so proce-
derá al remate.

8. ft Llegado esta caso y antes
de abrirse los pliegas presentados
podrau.sus autores manifestar las
(ludas que se les ofrezcan, 6 pealr
las aclaraciones necesarias; en la
inteligencia de que una ..stez abierto
el primer pliego no se admitirá
esplicacion ni observacion alguna
que interrumpa el acto.

9. Se•proc -siena, en seguida á
abrir los pliegos presentados, dese-
chändose desde luego los que no se
hallasen exactamente canfornaes
al modelo prescrito y los que no va •
yan acompaffaclos de la correspan -
diente garantia, adjudicándose el
remate provisionalmente á favor del
mejor postor.

10. Los documentos que acre-
diten los depósitos se devolverán en
el acto à los licitadores cuyas pro -
posiciones sean desechadas; y aquel
á quien se a•ljudique el servicio por
la superioridad aumentará el suyo
hasta eilt) por 100 de la cantidad
en que se rematen los postes. Si el
contratista faltäre al cumplimiento
de alguno do los articules de este
pliego, perderä su depósito sin de-
recho ä reclarnacion.

11.° Hecha la adjudicacion por
la superioridad, se formalizará un
contrato privado, formado por las
mismas personas itae lo liicieree en
el acta, cuyo documento servirá da
justificante de los libramisatos.

12.' Presentada por el contra-
tista , la certiticacion de entrega
completa de los postes, C)I1 espre-
sien do que los mismos cumplen con
las condiciones qu.e determiaa este
pliego, se harä el pago por Ii bra-
miento contra la caja de la adminis•
tracion ecoeGastea de esta provin-
cia.

13. a Los postes serán de pino,
roble 6 castaño sin nudos profun-
dos ni vetas sesgadas, perfecta men -
te sanos y sin defectos quo los. ha -
gan im propios para el caso á queso
les destina. Deberán ser rollizos,
no admitiéndose las maderas la-
bradas, y rectos desde el raigal
la cogolia, terminando en chaflan
6 forma cónica. Se considerará, sin
embargo, como útiles los postes

que formen una curva uniforme
d ,3:,;•(11 la base ä la punta, siempre
que su flecha no escoda de 40 cen-
tic-Jetros, asi como los que, forman-
do dos curvas en sentido contrario,
pero uniforme, comprendan cada
una la mitad del poste, próxima -
mente, .y la suma de sus flechas nu
eseeda de 10 centimetros, siead ) la
menor, precisamente, la situada
hacia la cogolia; 6 bien aqueilosque
tengan alguna curva que afecte
solamente á la parte que ha de que-
dar enterrada. Por el contraria, se
consideraran como inútiles todos
aquellos quo varien rápidamente de
curvatara, 6 tengan varias en dis-
tintos planes, 6 formen en la cogo.
Ha una curva marcada y sensibl e
á simple vista.

14." Les dimensiones de . les
postes, tornadas sobre los árboles
descortezados, seran; 6 metros de
longitud, 41 centímetros de drama -
ferencia á metro y medio de la coz
y 25 centímetros en la cogolla, ad-
mitiéndose sin embargo como to-
lerancia 50 y 30 centímetros, res-
pectivamente.

15.a La entrega de los postes
principiará treinta dias despues do
comunicada al contratista la apro-
bacion de la subasta por la Direccion
general de correos y Telégrafos, y
deberá quedar terminada en otros
treinta.

l ' La entrega de los postes se
verificará sobre los muelles de mer-
cancías de las estaciones de Andu-
jar y Menjibar, 150 an la primera
y 300 en la segunda, donde serán
reconocidos por los funcionarios del
Cuerpo que se desigeen.

17. 3 El Upe máximo por que
se admiten proposiciones será de
ocho pesetas cada poste.

Córdoba 6 de Diciembre de
1873.—E1 director de seccion, Mar-
cial del Busto.

Núm. 1026.
Direccion general de

Aduanas.

1 Gobierno de la República en
órdaa espedida por el Ministerio de
11 .cieuda con fecha 1 .5 de Octubre
nitiMase ha servi la autorizar á es.
ta Direccion general para la cele-
bracion de un alias, o concurso que
tendrá lugar el dia 2 de Febrero
del ario próximo para conceder un
premio de 2 000 pesetas al autor del
mejor sistema do marchamo que se
presentase y bajo el siguiente pde,go
de condiciones por el mismo apro-
bado.
I. Desde el dià en que se pu-

blique el anuncio en la «Gaceta de
Madrid» basta el en que se fije el del
concurso se admitirán en la Direc-
cien de Aduanas los proyectos y
modelos.

'I Las éondieiones que deben
tener dich 8& ! 05 son:

Ser de ilnpusible 6 111 ti y :::9.(3i1
falsificado'

Ser de raeil y raaida colecacion
sin que pue,:la perjudicar 4 los gé-
neros que deban llevarlos adheri-
dos,

No poder un:- 	 ud')-; ser
aprovechados de nuevo.
3. Los proyectes sa presenta«

rän en pliegos carradas, que 83

abrirán con la debida solemidad el
dia que se seilale al efecto.

4. a A cada proyecto deben
eco n: pa fiarse:

Diez ejemplares del modelo de
sello colecados en un trozo da tela
y otros cien sueltos para parlaries
cobee r.

Las maquí las, aparatos 6 her s
rarnientas empleadas para su colo •
cacion y aplaste, y por ú' timo, una
memoria esplicativa de la manera
de usarlos y de su coste por millar
de sellos.

5.° Vencido que sea el plazo por
que se abre este concurso, la Di •
reccion de Aduanas procederá al
exámen de los proyectos presenta •
dos y propondrá al Gobierno la ad-
judicacion del premio al autor del
mejor sistema, en el casa de qua
este se declare por el ;11:8330 Go-
bierno preferib e al actual, des-
pues de haberse practicado por el
tiempo que se considere necesario
en la Aduana 6 Aduanas que aquel
designe al efecto. Será obligacion
del concurrente la provision de los
millares de sellos que fueren ne-
cesarios para esta prueba definiti-
va, al precio que hubiere fijado en
su memoria, y de las máquinas y
aparatos Cutl que se pongan, cuyo
precio tambiea le será abonado 6
le serán devueltos segun convenga
á la Direccion general.

.6." El premio en el C380 de con-
cederse lo abonara la Tesorería
Central de Hacienda pública en la
forma que establece la Real órden
de 21 ele Agosto del año último.

7, * No se devolverán los pro-
yectos y modelos que no hayan
merecido prearaio, pero si las má-
quinas, aparatos 6 herramientas
que para su aplicado se hubieren
presentado.

Lo que se anuncia al Vitalice
para su conocimiento.

Madrid 27 de 'Noviembre de
1 873. —El‘director general, L. de
Ondana.
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AlaTüllENTOS.

Núm. 984.
Alcaldía popular de Vi-

lla del Rio.

Juan Antonio Abad Sanehez, pri-
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mer teniente y Alcalde accidea- s un plazo de 20 días ä contar desde
tal del Ayuntamiento popular 	 la fecha de los edictos, para que los
de esta Villa del Rio. 	 pretendientes dirijan al Alcalde sus
Hago saber: Que terminado en 	 solicitudes con la copia del titulo y

fin de Diciembre próximo venidero 	 hoja de servicios legalizada por es-
la contrata de uno de los facultan-  cribarlo, a certificada por el sub-
vos de Medicina y cirtajia, el Ayua- 1 delegado de Sanidad del partido
tam:ento Y Asamblea de vocales g donde resida el aspirante y rela-
asociados han acordado la provisiou 1 cienes de méritos documentadas.

J
de dicha plaza, con arreglo a1 re- j 	 9. 1 	Terminado el plaza para

glamento de 24 de Octubre último, 1 la adraision de solicitudes, el Ay un-
y condiciones que se espeesaean, 1 tamiento con la Asamblea de voca-
anunciándose por el término de 20 ! les asociados harán la eleccion de
eias contados desee la fecha , para 1 facultativo por nsayoria de votos,

que les aspirantes dirijan sus so i- j formalizándoae enseguida el con -

citudes debidamente documentadas 	 trato para su debido cutnplitniento.

al Alcalde Presidente del Ayunta- 1 	 10.° El facultativo que resulte

miento. 	 i elejido no podrá ausentarse de la
, 1.° La plaza de Medicina y ea. 1 poblacion sin permiso de la Auto-

rujia que trata de proveerse, es un 1 ridad, y esto si fa ausencia fuera de =

partido médico de 1.* clase con re- i " 'solo (Ha , pero se le podrán con-

sidencia. fija en esta poblacion pa- ! ceder hasta 4 meses de licencia Por
I mot vos de salud justificados, y de
1 dos meses para otros objetos siena-
1 pre que ponga de su cuenta otro

facultativo da su misma clase que
desempeñe durante su ausencia el

1 servicio correspondiente, advir-
tiendo que caducará la licencia si
se llegase a declarar 6 hubiese ra-
zon bastante para temer que se
declare alguna epidemia en la lo -

i calidad.
11 I .' Dicho facultativo no po-

1
 'cirá abandonar la poblacion en

tiempo de epidemia 6 contagios; y
si lo verificase se le privará del
ejercicio de su profecion, con ar-

i reglo a lo prevenido en el art 73
1 de la ley de Sanidad, a cuyo fin de-

berá formarse el espediente guber-
nativo que corresponde segun la
Real órden de - 11 de Abril de,

I 1856.
l 	 12.* Tarnbien queda sujeto á

las penas gubernativas que mar-
: can las leyes del ramo si ro cum -

pie con fidelidad los encargos re-
lativos a Sanidad general que le
fueron encomendados 6 si deja de

i cumplir las obligaciones de su con.
1 trato 6 no presta á los enfermos
t

los auxil os que requiera algun ac-
cidente grave que comprometa su
vida.

I 	 Y para la debida notoriedad, se1

1
publica el presente.—Villa del Rio

¡ 30 de Noviembre de I873.—Juan
i Antonio Abad..
1r,
1

Núm. 1.011
Alcaldia popu l ar de

Montcro.

En conformidad de lo prevenido
en la parte I. del Reglamento de
27 de Mayo último para la imposi-
cion de la coutrilsuaien industria,.
y de comercio, pro vengi á los due-
ños, arrendatarios 6 Admiaistra-
dores de los molinoa y prensas de
aceite enclavados en este término
j u risdicc ional que 'muelan 6 bene-

ra la asistencia de las familias po-
bres.

2. a La dotacicn de la misma
será de 1500 pesetas pagadas del
Presupuesto Municipa l , por men-
sualidades 6 trimestres vencidos en
Marzo, Junio, Setiembre y Diciem-
bre.

3.' Las familias no pobres que
no estuviesen igualadas, satisfarán
por las visitas aquello que estipu-
lasen con arreglo á. las costumbres
y circunstancias de la localidad.

i. a Será obligacion del faculta-
tivo titular asistir gratuitamente
300 familias pobres: funcionar en
los casos de oficio y practicar los
reconocimientos de les quintos 6
mozos de la reserva en los reempla-
zos del egército ordinario y estraora
dinario, y prestar los demás ser-
vicios que marca el art. 3.° del
Reglamento de 24 de Octubre úl-
timo.

5. a Las listas de pobres se for -
meran por el Ayuntamiento, y las
protestas que sobre el particular
hicieren los interesados 6 facultati-
vos, serán resueltas en la forma
que la ley previene.

G.' Los aspirantes deberán ser
doctores 6 licenciados en Medicina
y Cirujía, y la duracion del contra-
to será de 4 añosa), terminado este
plazo se renovará por el miltuo
convenio del Ayuntamiento y fa-
cultativo titular en la forma que
la ley previene.

7.° Ei facultativo que se pro-
ponga renunciar el destino al cum-
plir los 4 años porque so hubiese
escriturado, lo avisará oportuna-
mente con la anticipacion de 2 me-
ses, á fin de que dentro de este
plazo pueda proveerse la vacante,
esceptuändose el caso de mútuo
convenio que espresa la ley de Sa-
nidad en su eiliculo 70 y siguien-

tes.
8,° La vacante deberá anun-

ciarse en la; «Gaceta» y «Boletin

ofIcill» de la Provincia, señalando

1
1

floten aceituna de pegujareros 6
bien sea de su propia cosecha, pre-
senten en esta Secretaria munici-
pal declaraciones duplicadas del
dia en que den principio á funcio-
nar, espresando en las mismas las
vigas 6 prensas qua cada fábrica
contenga;tenicrido entendido que se
pagará la cuota integra marcada en
la tarifa núm. 3.°, per el periodo
mas 6 menos largo que funcionen.
Los que no cu:nplan estas prevea -
cienes se consideraran como de •
fraudadores del Estado é incurri.
rán en las penas marcadas por la
ley. 	 •

Montero 30 de Noviembre de 1873.
—Andrés de Pi&drola.
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JUICUOS.
mMlmo

Núm. 1002.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

D. Juan Manuel Doininguez, Juez
de primera instancia de este
partido etc.
Hago saber: que por la Secre-

taria de este Juzgado se instruye
en el mismo expediente para la de-
volueion de la fianza que tenia
prestada Don Bartolomé Arraiz de
Canderena, como Registrador que
fue de la propiedad de este partido,
y he mandado hacer esta segunda
convocatoria por término de seis
meses, si fin de que cualquier per-
sona que tenga que deducir alguna
accion contra dicho Registrador
por reseoasabilidades da su carga
lo verifique en debida forma.

Cabra veinte y seis de Noviem-

bre de mil ochoeientos setenta y
tres. -- Juan Manuel Dotoinguez.--
El Secretario, Rafael Gonzalez.

Núm. 1007.
Juzgado municipal del dis

trito de la derecha de
esta ciudad de Córdoba.

D01) Antonio Rivas de Roca y
Goytti, Juez municipal suplente
del distrito de la derecha de esta
ciudad.
En virtud de providencia de es-

te dia, dictada en espediante opor
tunatnente formado al intento, he
mandado se inserte en el «Boletin
oficial» de esta provincia, «Diario»
y «Crónicas de esta capital el edic-
to siguiente:
«Don- Juan Bautista Lobo, Abogado

de los tribunales de la Nacion
Registrador de la propiedad da
esta capital y su partido.
llago saber: que -ea diez y siete

de Octubre del corriente año Don
José Maria Calzadil'a y Obrero ha

dicho en este registro que heredó
de u madre Doña Francisca Obre-
ro la casa número dos antiguo, cin-
cuents y nueve moderno, calle; An-
cha do las Costanil las de esta ca -

pital, Nade por su dereche, iz -
quierda y espalda por su árdea con
las casas número cincuenta y siete
y setenta y uno de la misma calle
y la número dos calle del Peral, la
cual estaba libre de todo gravärtsen
por sus tituloa de propiedad: que
en veinte y siete du Abril de mil
seiacien tos noventa y seis, en Cór-
doba, por escritura que autorizó el
escribano Don José de Góngora.
Don Martin Fernandez de Vera
fundó un mayorazgo que dotó can
varios bienes, y entre estos con un
capital de censs de quiniantos pe-
sos de plata ,contra bienes del e on -
yente calzado de la Santísima Tri-
nidad, del cual procede la casa
descrita, segun todo resulta del
registro: que sin embargo, dicho
convento en veinte y dos de Mayo
de mil setecientas diez y seis la ha-
bia vendido como libre, y que COL110

tal siempre se habia enagenado por
sus propietarios, y que ahora dicha
señor D. José Maria Calzadilla Y

Obrero se propone liberar sa casa del
referido censo.

Por lo eue advierto á toles 103

qua se crean cm derecho á 103 bie-
nes dei mayorazgo fundado por
Dsn Martin Feraandez de Vera.
que podrÄn egercitar en el Juzga-
du de primera instancia del dis-
trito de la derecha da esta capital
las acciones que les cota etan sobre
el repetido censo, en el término de
noventa dias contados desde la fe-
cha de este edicto, bajo apercibi -
miento de que pasado dicho teraii•
no sin haberlo egercitada, se pro-
cederá ä la libe,racion pretendida.

Córdoba veinte y cinco de No-
viembre de mil ochocientos setenta
y tres.--Juan Bautista Lobo.»

Lo que se hace púbico á los
efectos prevenidos ea la ley vivas-
te del ramo.'

Córdoba primero de Dicierelle
de mil ochocieatea setenta y tres.--.
Antonio Rivas de Roca y Gaya'.

—Por mandado de e:U(3h° señor,

Juan de Dios de Rojas y Garcia.

5-.2= Peereerreviorz,7-maeseteireißeretzreeeyere

yo de 1871. Se hallan
de venta en la litaeria
del « Diario de Córdo-
ba,» San Fernando 34
y Letrados 18.

Hojas de padron con
arreglo al art. 2i del
reglamento de 6 de Ma
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imprenta libr ría y lito,setutia de)
DIARIO DE CORDOBA.
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